
 

 
 
 
 

 
 

Juzgado Primero Civi l  Municipal de Sogamoso  
 
Sogamoso, cinco (5) de octubre de 2023 
 
 
Accionante  : DORA MELSI SUESCA HERNÁNDEZ  

  Agente oficioso de JOSÉ MAURICIO BARRERA PRECIADO  
Accionado  : ARP PORVENIR  
Expediente : 157594053001 2023-00104 00  
Acción  : Tutela 
 
 

Regresa la presente acción de tutela de la Corte Constitucional siendo excluida de revisión, 

razón por la cual se ordena:  

 
1. Dese entrada en los libros radicadores que para el efecto lleva el Juzgado. 

 
2. En firme este auto, por secretaría y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase 
 

  
FABIÁN ANDRÉS RODRÍGUEZ MURCIA  

JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 

AEPF 

 

 

  

 

 
 

 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

SOGAMOSO– BOYACÁ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior se notificó por anotación en el Estado Electrónico No 

40. Fijado el día 6 de octubre de 2023.   

 
DIANA XIMENA RÍOS VARGAS 

SECRETARIA 

Firmado Por:



Fabian Andres Rodriguez Murcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Sogamoso - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fc5ba883efef836d6824f7f542254e3ec667aefd1da3bec8e40467d010e36417

Documento generado en 05/10/2023 05:43:00 AM
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Juzgado Primero Civi l  Municipal de Sogamoso  
 
Sogamoso, cinco (5) de octubre de 2023 
 
 
Accionante  : ADRIANA CAROLINA VARGAS MENDOZA 
Accionado  : COOSALUD EPS 
Expediente : 157594053001 2023-00127 00  
Acción  : Tutela 
 
 
Regresa la presente acción de tutela de la Corte Constitucional siendo excluida de revisión, 

razón por la cual se ordena:  

 
1. Dese entrada en los libros radicadores que para el efecto lleva el Juzgado. 

 
2. En firme este auto, por secretaría y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase 
 

  

FABIÁN ANDRÉS RODRÍGUEZ MURCIA  

JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 

AEPF 

 

 

  

 

 
 

 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

SOGAMOSO– BOYACÁ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior se notificó por anotación en el Estado Electrónico No 

40. Fijado el día 6 de octubre de 2023.   

 
DIANA XIMENA RÍOS VARGAS 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Fabian Andres Rodriguez Murcia



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Sogamoso - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1ae9f09bd91a7a2e5b97ceed1259273af11859fc10adfa5df27b8c5b2dc28856
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Juzgado Primero Civi l  Municipal de Sogamoso  
 
Sogamoso, cinco (5) de octubre de 2023 
 
 
Accionante  : HERNANDO OROZCO GÓMEZ 
Accionado  : FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A. 
Expediente : 157594053001 2023-00134 00  
Acción  : Tutela 
 
 
Regresa la presente acción de tutela de la Corte Constitucional siendo excluida de revisión, 

razón por la cual se ordena:  

 
1. Dese entrada en los libros radicadores que para el efecto lleva el Juzgado. 

 
2. En firme este auto, por secretaría y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase 
 

  

FABIÁN ANDRÉS RODRÍGUEZ MURCIA  

JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 

AEPF 

 

 

  

 

 
 

 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

SOGAMOSO– BOYACÁ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior se notificó por anotación en el Estado Electrónico No 

40. Fijado el día 6 de octubre de 2023.   

 
DIANA XIMENA RÍOS VARGAS 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Fabian Andres Rodriguez Murcia



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Sogamoso - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8f39ab74da370d7208005c7c3fcaeefda9c822df911939e1292d87ad2a4e46a6
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Juzgado Primero Civi l  Municipal de Sogamoso  
 
Sogamoso, cinco (5) de octubre de 2023 
 
 
Accionante  : NIDIA YOLANDA PIRAGAUTA RIVERA 
    Agente oficioso de PANDULFO DE JESÚS PIRAGAUTA 
Accionado  : SANITAS EPS. 
Expediente : 157594053001 2023-00146 00  
Acción  : Tutela 
 
 

Regresa la presente acción de tutela de la Corte Constitucional siendo excluida de revisión, 

razón por la cual se ordena:  

 
1. Dese entrada en los libros radicadores que para el efecto lleva el Juzgado. 

 
2. En firme este auto, por secretaría y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase 
 

  
FABIÁN ANDRÉS RODRÍGUEZ MURCIA  

JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 

AEPF 

 

 

  

 

 
 

 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

SOGAMOSO– BOYACÁ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior se notificó por anotación en el Estado Electrónico No 

40. Fijado el día 6 de octubre de 2023.   

 
DIANA XIMENA RÍOS VARGAS 

SECRETARIA 

Firmado Por:



Fabian Andres Rodriguez Murcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Sogamoso - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 556e021e676e1801c014ea5eb83d20e285a62a98f0a563f1c4bdfa32c37d061e

Documento generado en 05/10/2023 05:43:03 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 
 
 

 
 

Juzgado Primero Civi l  Municipal de Sogamoso  
 
Sogamoso, cinco (5) de octubre de 2023 
 
 
Accionante  : JAVIER FERNÁNDEZ PÉREZ LA ROTTA 
Accionado  : INTRASOG 
Expediente : 157594053001 2023-00161 00  
Acción  : Tutela 
 
 
Regresa la presente acción de tutela de la Corte Constitucional siendo excluida de revisión, 

razón por la cual se ordena:  

 
1. Dese entrada en los libros radicadores que para el efecto lleva el Juzgado. 

 
2. En firme este auto, por secretaría y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase 
 

  

FABIÁN ANDRÉS RODRÍGUEZ MURCIA  

JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 

AEPF 

 

 

  

 

 
 

 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

SOGAMOSO– BOYACÁ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior se notificó por anotación en el Estado Electrónico No 

40. Fijado el día 6 de octubre de 2023.   

 
DIANA XIMENA RÍOS VARGAS 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Fabian Andres Rodriguez Murcia



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Sogamoso - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Primero Civi l  Municipal de Sogamoso  
 
Sogamoso, cinco (5) de octubre de 2023 
 
 
Accionante  : NELSON ANDRÉS RAMOS MÉNDEZ 
Accionado  : ALCALDIA DEL MUNICIPIO DE NOBSA - CNSC 
Expediente : 157594053001 2023-00169 00  
Acción  : Tutela 
 
 
Regresa la presente acción de tutela de la Corte Constitucional siendo excluida de revisión, 

razón por la cual se ordena:  

 
1. Dese entrada en los libros radicadores que para el efecto lleva el Juzgado. 

 
2. En firme este auto, por secretaría y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase 
 

  

FABIÁN ANDRÉS RODRÍGUEZ MURCIA  

JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 

AEPF 

 

 

  

 

 
 

 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

SOGAMOSO– BOYACÁ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior se notificó por anotación en el Estado Electrónico No 

40. Fijado el día 6 de octubre de 2023.   

 
DIANA XIMENA RÍOS VARGAS 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Fabian Andres Rodriguez Murcia



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Sogamoso - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Primero Civi l  Municipal de Sogamoso  
 
Sogamoso, cinco (5) de octubre de 2023 
 
 
Accionante  : DEISY VIVIANA ÁLVAREZ PEÑA 

  En representación del menor JSSA 
Accionado  : ALCALDIA DEL MUNICIPIO DE SOGAMOSO Y OTRA 
Expediente : 157594053001 2023-00185 00  
Acción  : Tutela 
 
 

Regresa la presente acción de tutela de la Corte Constitucional siendo excluida de revisión, 

razón por la cual se ordena:  

 
1. Dese entrada en los libros radicadores que para el efecto lleva el Juzgado. 

 
2. En firme este auto, por secretaría y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase 
 

  
FABIÁN ANDRÉS RODRÍGUEZ MURCIA  

JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 

AEPF 

 

 

  

 

 
 

 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

SOGAMOSO– BOYACÁ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior se notificó por anotación en el Estado Electrónico No 

40. Fijado el día 6 de octubre de 2023.   

 
DIANA XIMENA RÍOS VARGAS 

SECRETARIA 

Firmado Por:



Fabian Andres Rodriguez Murcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Sogamoso - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Primero Civi l  Municipal de Sogamoso  
 
Sogamoso, cinco (5) de octubre de 2023 
 
 
Accionante  : HENRY HUMBERTO ACOSTA ALARCÓN 
Accionado  : ALCALDIA DEL MUNICIPIO DE SOGAMOSO Y OTROS 
Expediente : 157594053001 2023-00200 00  
Acción  : Tutela 
 
 
Regresa la presente acción de tutela de la Corte Constitucional siendo excluida de revisión, 

razón por la cual se ordena:  

 
1. Dese entrada en los libros radicadores que para el efecto lleva el Juzgado. 

 
2. En firme este auto, por secretaría y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase 
 

  

FABIÁN ANDRÉS RODRÍGUEZ MURCIA  

JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 

AEPF 

 

 

  

 

 
 

 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

SOGAMOSO– BOYACÁ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior se notificó por anotación en el Estado Electrónico No 

40. Fijado el día 6 de octubre de 2023.   

 
DIANA XIMENA RÍOS VARGAS 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Fabian Andres Rodriguez Murcia



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Sogamoso - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Primero Civi l  Municipal de Sogamoso  
 
Sogamoso, cinco (5) de octubre de 2023 
 
 
Accionante  : CAMILO ANDRÉS CAMARGO CERÓN – COIRA S.A.S. 
Accionado  : EDIFICIO PASAJE NUTIBARA. 

  LEIDY LORENA TOCA MACÍAS 
Expediente : 157594053001 2023-00209 00  
Acción  : Tutela 
 
 

Regresa la presente acción de tutela de la Corte Constitucional siendo excluida de revisión, 

razón por la cual se ordena:  

 
1. Dese entrada en los libros radicadores que para el efecto lleva el Juzgado. 

 
2. En firme este auto, por secretaría y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase 
 

  
FABIÁN ANDRÉS RODRÍGUEZ MURCIA  

JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 

AEPF 

 

 

  

 

 
 

 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

SOGAMOSO– BOYACÁ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior se notificó por anotación en el Estado Electrónico No 

40. Fijado el día 6 de octubre de 2023.   

 
DIANA XIMENA RÍOS VARGAS 

SECRETARIA 

Firmado Por:



Fabian Andres Rodriguez Murcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Sogamoso - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Juzgado Primero Civi l  Municipal de Sogamoso  
 
Sogamoso, cinco (5) de octubre de 2023 
 
 
Accionante  : CAMILO ANDRÉS CAMARGO CERÓN  
Accionado  : COSERVICIOS S.A. E.S.P 
Expediente : 157594053001 2023-00229 00  
Acción  : Tutela 
 
 

Regresa la presente acción de tutela de la Corte Constitucional siendo excluida de revisión, 

razón por la cual se ordena:  

 
1. Dese entrada en los libros radicadores que para el efecto lleva el Juzgado. 

 
2. En firme este auto, por secretaría y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase 
 

  
FABIÁN ANDRÉS RODRÍGUEZ MURCIA  

JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 

AEPF 

 

 

  

 

 
 

 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

SOGAMOSO– BOYACÁ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior se notificó por anotación en el Estado Electrónico No 

40. Fijado el día 6 de octubre de 2023.   

 
DIANA XIMENA RÍOS VARGAS 

SECRETARIA 

Firmado Por:



Fabian Andres Rodriguez Murcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Sogamoso - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7e39dbc05f514e0d2aac26f35d79a2c68c4ca27c848956c20238226ee1c08567

Documento generado en 05/10/2023 05:47:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 
 
 
 

 
 

Juzgado Primero Civi l  Municipal de Sogamoso  
 
Sogamoso, cinco (5) de octubre de 2023 
 
 
Accionante  : ALEJANDRA HELENA FONSECA NIÑO 

  En representación de A.U.F. 
Accionado  : COMPENSAR EPS Y OTRO 
Expediente : 157594053001 2023-00234 00  
Acción  : Tutela 
 
 
Regresa la presente acción de tutela de la Corte Constitucional siendo excluida de revisión, 

razón por la cual se ordena:  

 
1. Dese entrada en los libros radicadores que para el efecto lleva el Juzgado. 

 
2. En firme este auto, por secretaría y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase 
 

  
FABIÁN ANDRÉS RODRÍGUEZ MURCIA  

JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 

AEPF 

 

 

  

 

 
 

 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

SOGAMOSO– BOYACÁ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior se notificó por anotación en el Estado Electrónico No 

40. Fijado el día 6 de octubre de 2023.   

 
DIANA XIMENA RÍOS VARGAS 

SECRETARIA 

Firmado Por:



Fabian Andres Rodriguez Murcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Sogamoso - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Primero Civi l  Municipal de Sogamoso  
 
Sogamoso, cinco (5) de octubre de 2023 
 
 
Accionante  : EDGAR GUALTEROS AMAYA. 
Accionado  : MUNICIPIO DE SOGAMOSO Y OTRO 
Expediente : 157594053001 2023-00236 00  
Acción  : Tutela 
 
 

Regresa la presente acción de tutela de la Corte Constitucional siendo excluida de revisión, 

razón por la cual se ordena:  

 
1. Dese entrada en los libros radicadores que para el efecto lleva el Juzgado. 

 
2. En firme este auto, por secretaría y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase 
 

  
FABIÁN ANDRÉS RODRÍGUEZ MURCIA  

JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 

AEPF 

 

 

  

 

 
 

 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

SOGAMOSO– BOYACÁ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior se notificó por anotación en el Estado Electrónico No 

40. Fijado el día 6 de octubre de 2023.   

 
DIANA XIMENA RÍOS VARGAS 

SECRETARIA 

Firmado Por:



Fabian Andres Rodriguez Murcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Sogamoso - Boyaca
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